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(›deries de 18 de Marzo de 1901y 7 de Febrero 190#

Lea sorporaelones provinciales y municipales vieik
ilßa obligadas al pago de todos los anuncios de asok
Nula vis manden publicar, aun cuando aquélla. ra.
asalten desiertas por falta de rematantes, con arreglo

ß lo diepteasto en las reales 6rdenes de 18 de Marear

de 1901 y 7 de Febrero de 1908.

NOTA IiIIPORTANTE. —Inmediatamente que loe
generes Alcaldes y Secretario* reciban este BOLI.
11141 disporadrin que se fije un ejemplar en el sitie
de costumbre, donde permaneceri hasta el recibo
del atesoro bivalente.

ADVNRTENCIA.—Conforme con; la condic160
4. del pliego que ha servido de base pera la subas
ta l ro ce Insertad ningen edicto o anercio çrie
• ialituven de parte sin que abonen los interesal a
el importe de set publicacibn o garanticen el pago.
a ruda de 88 'Antinoo' de peseta por linea o parto
de ella, y la venta de neseres »Llenos a 40 cerda,
de peseta.
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Akelde couslitiaolonal de esta 'dha.
llego cate: Q3e por acuerdo de elle

Aymeamiento, se araaarele /a eelebrd-
cide de subasta pelelice, que ha da ter er
Lagar en el Salón de Lea Case Cons isbl -
riel y hoya de diez 2 mude del día si.
gliatte el que hg* d'ea del de hd
aersióza de este +Lineo en el BOL.STIN
OFiCIAL o al que le siga, si esse fuera
feri de con oblata de adjudicar el de-
recho a per.ibir datan .e el ejercicio ecc-
ndnalco de mil novecientos veinte y cue-
to e mil ncrecientos veinte y cinco, el
• eatab edclo sobre el use
len de Peses y medidas legaka en tu-

ki que suscrib e, con céduli peraenal
que acota/pa/te enterado del pliego de
condiciones para le subas: del arriendo
del arbitrio exitiedsida sobre us ob i
gemir) te Pee.s y medidas en ei

eleacicio c nadad de do mil nove Ate-
tos 'eine cuete° a mil acdseeleed. S
vebete cinco, cfre.ce pee dicho se Velo

la cantidad de 	 .. 	
	 pee-

las (en !e 'r ), eceptartie las condicioute
ettatdecidas.

(Fecha y firma del proponente)
Encimas Reate nutve de Jalde de

mil novccientoe vente y cutre .=edaan

Gae zilea

filYUNTfiMIEWITO3

Hago saber: Que tuordado por esta
municipalidad el arriendo en subaste
públi a de los arbitrios sobre use cbr-
ga ofo de pum y medidas, punt
p11311cos y derechäs de dedil:110 en el
maladero públ ico, durante el ello eco-
ndmico de mil nevecientos veinte y
culi') e mil novecludos veinte y cinco,
ze ha rezarlo Tse tenges lugar tos re-
muts ea el Sablea de alas a esbis C.-
sas Condstoriales bde la presidencia del
A'ell lo presidente o quien la sudi aya y
asistenda del Conaejal que designe et
031/211s01:1 municipal permanente, a los
°me dias biblia coseades dele el si
guimte al en que aearez:a pablicsdo el
pr ente e licto re el Boaerte (Molen de
et provincia a la han que resee(.t ) de
cada 12i23 se senda y ilpu que taasIdén
se mencione.

Arbittio de pesas y medidas
El remete de este sub trio ludri 'ten

a las diez horas del die en que luga
once de la publicacl6a del precede en el
BOLbTIN OFIVIAL sirviendo de tipo
La cantidad de nieva mil pesetas, no ed-
ad ndose proposie.ones qms no cubran
dicha cae:ea:la

Puestos públicos de venta
La me-saeta de tate arbittio he de cc-

lebrßrse a las diez horas treinta minston
del indi ado clic, taje el tipo de dos mil
cuatrscientas pesas*, sin gime sean ad-
misibles las proposiciones que no cubran.
dicha cantidad

Darechos de degüello en el mstaderce
público

El remate de este arbitrio se ha de
celebrar el repelido dia y hora de las
once, baja ti tipo de cuarta rail pese:tue
no admitidadose propaalcionu que no
cubran la Indicada suma.

Para tomar parte en ;as expresadas
subastar, será requisito indispensable
que los mor onenten presenten los plie-
gos cerrados con arreglo al modelo que
se estampa Cl continuación, en pape/
timbrado ee la clase correspoediente
(uns pesttd ), siendo desechados aque-
llos que no se ecos:apanen la *Unid per
tonal del interesado y el reguardo que
acre.dite haber consigeado en la Deposi-
tarle municipal y en meti'lco el Impor-
te del chico por cielito que como depd-
si.° provisional, se ez'gei por el arblelo
que se h gt proposición, cayos pli?ged,

podrán presentarse en es a Sea tftrik
naltulcipal desde el siguiente dia al en
que aparezca este edicto en el BOLUTIN.
OFICIAL, hasta el anterior al que haya

veificduse la subasta.
El tiempo do duración de Iodos y ca-

da ano de los contratos ser& el de an
ano, que empezani a correr y contarse
desde primero do Julio próximo venile-
ro, para terminar ea treinta da Jimio ded
atto mil no recientos valiste y cinco.

Los rematantes vendrin 	 ,Igidos

das las trantaecionu que so verifiquen
en este imite° mani:ipal, de todos los
articulas que sean suesptibles de peso
y me iide, ¡ter el tipo de seis mil pese.
tes, y b.jd el plidgo de contat  iones que !
gura en el respectiva ezpadießte, y

queda de Inaiddeato en la Secretada
cattikipt.!.

Les prdedait iones que habrin do prt- I
&entente delante primera mella hore,
se he ded en pliego cena.% y que con-
larga al mis dd la celdilla personal del
propordede, ks docamentos que acre-

diten batee constituido como depelsito
provisional el cinco por ciento del tip)
del ser ftio y se loicsulAn en el papel
de h cien teten, con su i,eaión al d-
gulezete

MODELO

NUEVA C RTEYA
Nm. 7.333

Don Fraracivo Cit vas Roldin, Alcalde'
presiden le del Ayunbemiento de esta

I6 57
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la unidad de peso neto.
Octava. La cuota que por arbitrio

ha de devengar el aceite, será de quin-
ce céntimos de peseta los once y me-
dio kildgramos, con independencia de
los hoaorarios establecidos en la base
tercera, cuando el exportador pretenda
el análisis cualitativo.

Novena. Los propietarios de fibri-
ces de aceite y almacenistas o tened°.
res de dicha especie, están obligados a
presentar en la Administracción del Ar-
bitrio al terminar la campan a una de- e
claración jurada de sus existencias res- e
pectivas.

Décima También se considerarán
obligados los propietarios, almacenis-
tan o fabricantes de aceite, a dar cono-
cimiento a la Aduainistraccidn del Ar-
bitrio, con veinticuatro horas de antici-
pación, de las partidas que se intenten
extraer de sus bodegas o almacenes con
expresión del número de kilos, nombre
del propietario, comprador, comisionis.
la o corredor que intervenga en la ope-
ración.

Décima primera. Para evitar frena-

doga nar en esta Depositarla nernicipel
-por desirvas partes y dentro de los cinco
primeros dias de cada me-, el imp nte
de los arriendos y a constituir en me
lico la fianza definitiee contistente en
, e1 veinte por cien to en que equ •Ilos fae-
nan adjudicados.

Las expedientes neme ados pera crda
arbitrio, se encu sntran apunto:a al pfi.
lenco en esta S-crin:ríe mnalcipal donde
podan zer can arados pur las p m'Emes
que lo deseen.

Neteve Certera a custn de Jen i o de
mil novedereos veinte y ruin°. 1131
Aleelde .presidente, Fren e n lo Cuevas

Modelo de propbsicidn

E t que suscribe, con cédult peramsel
que aceraran-, n'eral° de las con li-
eiones que con tiene el pliego para el
'viendo pot rebeala de (-alai el arbitrio
da que se trat) '11C proroslcidn al mis-
mo por el tipo de 	
	  pau-
tas (en letra), eomernmetióndova a cum-
plir dictan' conlic i.onur en t edas sus
partes.

(Fecha y firma).
VILLA DKL RIO

Núm. 3.156
Mes de Julio de 1923

:Extinto de los acuerdos tomedes por el
Ayuntamiento durante el presente mes
de Juro cpse forma el Secretario que
suscrike en reimplimimio ya ior ebsc-
ns de lo dispuesto en el articul r 109
da la vigente ley Municipal.
La serldn ordinula del dia 4 de Tu-

llo no pudo celebrarse pot fala de asis-
leuda de número bastante de eenores
Concejalne
Balde supletori a in ordinario del dia

4, celebrada el 6 eigulente.
Prelde el Alcalde, don EilitiO de

jjeÔi y Primo de R vera.
Se leyó y aprob3 el acta de la ante-

rior.
Se did cuenta de una circular de la

Intervención de Hacienda, que di a co-
nocer la cifra a que queda reducido el
capo de consumos sen alado a este pu c-
Ido en el presente ejercicio.

La Corporación quedó enterada de la
e ruta que ha dirgido al tenor Al elle
el Diputado provincial seriar don lea
Zurda) Pérez, sobre las gestiones que
-realiza para el res ablecimiente del tren
coto de Mengiber llamado vulgarmente
cunde, y se acordó asociarse a ten si e-
»ática y conveniente gesti5n.

Las sesiones minarlas de los enes 11
y 18 de Julio no pedieron celebrarse
lempcco por falta da asistenzie a
enero bastante de sefinez Con :j ales.
Sesión supletoria a lanndintria del dia

18, celebrada el 20 siguiente.
Presido el A'calde, el mi Emilio de

León y Primo de Rivera.
Se leyó y aprob 5 el acta de la sesidn

anterior. .
Se acuerda norabrer comisionado para

e ingreso de mozos er la Cata de Re-
clutamiento de Montarla a don Francisco
Baena del Prade.

El Ayuntamiento, a solicitud de la
Sociedad La Unida, acuerda concederle
permiso para ceiebear an baile el prózi-
mo 28 en el paseo que existe &tris
edel mercado público.

ara

Si did cuerda de la renuncia que hace
de su cargo el oficial mayor de decreta-
ría, dan Juan Manad Navarro Cercen y
se acordó admitirla.

El Concejal sea n Ldpss Sol re, prt-
gunta a la presi lean t si es cierio e me
se ru rimel que ei próern dia 23 se
surpeaderi el servisio le alurebea te pú-
blico y si tamb:éo es cierto que el .ecin)
don Aug 1 Medre huye pf ce .2 sei 3 mea
instancia soli 'Van to ejecutar de te --mi-
nada/ obru en terrenos que p;,ec cerca
da la estación férrea, replican lo In pie
silencia que en lo rof nente a te seseen
sida del alumbrtelo Obre° carafit
que mema qetedoi solacienelo este
entinto meliante el pago de &gateas can-
tidades que ee eral-etnia per en reea de
lo late se dete; y en cuanto a la $
del senor Mael censi lera que su
pecho cormpon,e exclusivamente a la
A caldia.

La sesión calmada del dia 25 de Je-
iie no pu lo celebrarre par ulla de asis-
tensia de &amero baslante de uncir.%
Consej ilev.
Sesión supletoria a la ordinaria del dia

25, celebrada el 27 dguiente.
Prmile el A/ral le, don Emilio de

León y Prim) de nivere.

4 Se1yó y aprobie1acade la ante-
rior.

Se preeentaron y frieron aprrb idas
varias cuentes jus ific actas de gastos
ceusrdos en el mani:ipio durante el
primer tr'inestre pasado.

Se did cuesta del incidente ocurrido
con ni Abro del intento por parte de la
Sociedad La Elé erica de la Vega de
Asnallo, de suspender el suministro del
dumbrano público y deapude de larga
discus' in el Ayug a nitrato a rerdd hrcer
coral er el disgusto que le ha prole :ido
tan severa rerol 1:16n y que se comuni-
que es te raerle al seflor 'Cierenn de ia
ex reu da Sociedad.

Y por útil 523 se acordó que ere vista
de le diversidad de Pareceres que cris
ten reseeeto a i " sol acida de la solici-
tad presentada por don Angel Muele,
que se ennsulte el cazo con un Centro
eep ¡Vuelo en el ramo de Adminis •
tr, cid .

Villa del Rio e 31 de Julio de 1923.
—e l necretario, F Lsnionscia.

DILIGSNCIA.—Por tUn acre'ito
que la Corparaidn municipal en sesidn
celebrada el die tres de los corrientev,
aceedd arel dar el presente extracto da
los acuerdos tomados por le misma de-
tente ei pesedo mes de Julio.

Villa del Rio a 8 Je Agosto de 19t3.
— El Alcalde, Emille de L du —El S -
adeudo, F. LeMeteede.

CABRA
Núm. 5.819

Don Antonio Jesús de Vargas Chacdn,
Alcalde constitucional de esta citt
dad.
Hago saber: Que ordenado telegrifis

cemente por el Excelentísimo seno Ge-
neral Gobernador civil de esta provin-
cia se ponga en vigor la exacción del
arbitrio sobre reconocimiento sanitario
de los aceites que produciéndose en es
te término, se destinen a la exportación,
el Ayuntamiento que presido acordó en
sesión de anoche se cumpla inmedia-
tamente dicha orden y se proceda al co-

bro de indicado arbitrio con sujecidn a
bes siguientes reglas: 	 -

Primera. A virtud de lo resuelto
por ei Excelentísimo seftor General Go-
bernador civil se pon 3 en vigor el miel
trio de reconocimiento sanitario sobre
los aceites de oliva que se produzcan
en el término y se exporten fuera de él.

Segunda. Comprende este arbitrio,
los aceites que procedan de la elabora-
ción directa de la aceituna, sin que le
hagan perder tal carácter las operacio-
nes necesarias para su filtraje o refinas
dön.

Tercera. El reconocimiento sanita-
rio de dichos aceites se efectuara en el
Laboratorio Químico de los Farmacia
ticos t tulares, que lo practicarán sin re-
tribución alguna; pero siempre que un
exportador interese además el alisis

des, la Administracción municipal por
medio de sus dependientes, exigirá a
los conductores de aceite la presentae
cidra del correspondiente permiso ee
guia de extracción, que les será entre-
gado gratuitamente.

Décima segunda. Cada conducción
de aceite que no vaya acompanada del
permiso a gula a que se refiere la regia
anterior, será decomisada y sus con-
ductores o prop etarios sujetos a la pee
realidad que establecen estas reglas.

Décima tercera. El pago del arbitrlo
corresponderá siempre al exportador
salvo pacto en contrario, debiendo ve-
rificarse en el monento de extraer el
aceite de la fábrica o bodega donde esté
almacenado; siendo subsidiariameute
responsable el vendedor cuando no dé
conocimiente de la extracción que se

dor y punto de destino.

cualitativo, abonará en concepto de intenta realizar en la forma que se esta-
honorarios la cantidad de diez pesetas blece en la base décima.
por cada uno. 	 e Décima cuarta. La administracción

Curarla. El rutenio se abonará en to " municipal utilizará cuantos dependiere.
do caso antes de la facturación de las tes y empleados sean necesarios pa-
especies en el ferrocarril o de su sali- va la inspecci5n y exacción del arbi-
da del término municipal, si ésta se trio.
efectuara en carros o caballerías, y en 	 Décima quinta. Se conceptuarän de
la form qua indica la regla décima ter- fraudadores, los &renos de fibrices o
cera. 	 f. almacenes y los eportadores que in-

Quinta. Todo el que haya de pro- t tervengan en alguna operación o con-
ceder al reconocimiento sanitario o ex- trato de exportación, siempre que no
portación de aceite de oliva, lo pondrá den el aviso que preceptde la base dé-
anticipadamente en conocimiento de cima.
la autoridad municipal, u oficina encar- 	 Décima sexta. Los defraudadores
gada. serán castigados con multas de una a

Sexta. Los que intenten facturar en veinticinco pesetas, sin perjuicio del pa-
el ferrocarril o pasar por este término go de las cuotas defrautaths.
municipal con aceites procedentes de 	 Si no pudieran determinarse éstas,
otro término para la exportación, debe- el importe estimado de las cuotas no
fin acompaear sus expediciones con bajara de 500 pesetas.
una gula autorizada por la A l caldia de Menea :l'alma. Las cantidades de
su procedencia, en la cual se expresa- ! aceite que sean aprehendidas después
el el nombre del productor o cultiva- de cometido el fraude, serán decomi.
don fábrica:de su elaboración o finca • sadas juntamente con Inc vasijas, pie..
donde se han producido, número de les o jerga que las contenga, y no serán
kilos y de bultos, nombre del compra- devueltas a sus duelas hasta que baya

sido satisfecho el arbitrio y la mula
Cuando el aceite haya de almacenar- que se les impusiere.

se en esta ciudad, se llevar/ al duefto 	 rehazla octava. Para determinar la
de la bodega la cuenta de las entradas responsabili Sed a que todo defraudadory salidas de esos aceites. pueda estar sujeto, se utilizará el proce-

Séptima. La base del adeudo será dimiente del juicio administrativo donde
tendrá intervención el Regidor Sladido
y será oido el inculpado, a quien se ed-
initiránnas pruebas que proponga y se ese
timen pertinentes, extendiéndose pea
el Secretario el acta correspondiente
que suscr ibirán los que concurran con
el Atcalde, dictando éste, después, -sen-
tenc ia, contra la que podrá interponer-
se alzada ante el Gobernador civil de la
provincia, en el término de diez dias,
transcurridos los cuales. hiyase o no
'Izado, se procederá a la ejecución da

la sentencia por la via de apremio.
Décima novena. El importe de la

multa ingresará en la Caja municipal,
como Procedente de arbitrio.

Vigésima. Cuando la defraudaeldn
se realice en condiciones que permitan
creer la existencia:de algún delito o fal.
ta, se pasarán los] antecedentes a ICS

tribunales ordinarios de¡usticia.
Esto no impedirá hacer efectivas las

cuotas y demás penalidades exigid s af
defraudador:

Vigésima primera. Patas ordenanzas
-regiría en este: Ayuntamiento durante
el plazo de diez anos, siempre que en
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zeda uno de ellos se consigne este arbl •

trio en el Pcesupuesto de ingresos que
anualmente formará el Ayuntamiento
y aprobará la Junta municipal de Aso•
ciados y sea autorizado por la Superio
ridad.

Vigésima segunda. Dentro de este
periodo de tiempo no podrá hacerse re-
'forma ni variación alguna sin la aproba-
ción del Ayuntamiento

Lo que se hace público por medio
del presente c ara general colocinfento
y observancia.

Cab ra A 8 de F ›brero de 1934.— Nn-
-tenlo Jesús de Vargas — pär mandado
de su seflo ria. J31 quin Mora, secreta

LUQUE
"Núm. 4.611

"Extracte de los acuerdos adoptados
po re;te Ayuatamiento y Junta Muni
cipal durante el mes deOctubre pa-
sado, que form el S s cretario que
suscribe en cumplimiento a las dis.

osiciones vigentes.
Sesión del día dos

Preside el señor Teniente de la
"-Guardia civil d no Nicolás Manzano
_Estévez

Dada lectura del R. D. de 3 0 de
Septiembre último y de orden telegrá-
fica de la superloridad, dicho señor
oficial manife ó que en vir ! ud a ello
cesaban ea sus fancioaes los Conceja-
les actuales invi'áadoles a que abando-
naran el sa'ón, lo'q se efectuaron se
guidamente.

Fueron p )sesionados en l os cargos
de Conc jales los vocales de la Junta

:Munic ! pal la excepto don Carlos Ortiz
Jiménez, que dejó de asistir.

Sa procedió a la elecció a de cargos
en la forma por la Ley prevenida y
-fueron desig lados, para A'calde Pre-
-sidente don José B tuna Ordóñez; para
prime: Ten ate da Alcalde, don Clau-
dio Jurado Díez; para segu Ido Te-
niente, don Leis Castro Ló?ez; Regidor
Sindico, don Francisco Javier Carrillo
Carrillo; idem Suplente, don Lu is
mire?, Ruiz y Coec jal Interventor don
Fabin León Castro.

Se designaroa las secciones que
dete mina el artículo 66 de la Ley y
determiaado tamb'én el número de
Vo2ales que había de elegirse por ca-
da una de ellas, se procedió al opeir-
tuno sorteo quedando designados para
formar la nueva he sta Muaic pa!, los
señores siguientes:

Sección 1.a
D. Rafael Ordóñez Moral

.11)Sé García Alcalá
Rafael Olmedo Moral

Sección 2.a
D. Isidro Porras Malta

Francisco Ordóñez Córdoba
Gabriel Rodrígu ez Molina

Sección 3.a

D. Rafael Zafra López
Juan Moreno Castro

Sección 4.1
ID_ Juan Girón Molina

Antonio Ortiz Jurado
Sección 5. '

D. José Baena Jiménez
Miguel Jurado Gutiérrez
Rafael Malagón Serrano

Se procedió al arqueo de fonclosa
haciéndose cargo el señor Teniente de
la existencia en Caja de los depósitas
de los arriendos de los arbitrios y de
la existencia del Pósito, así como de
los libramientos, cargaremes y libros
de contabilidad, determinando el
Ayuntamiento celebrar sus sesiones
ordinarias los lunes de cada semana y
hora de las veinte, con lo que el señor
Oficial di6 por terminado el acto.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don

Jos€ Baena,adóñez.
Leida y aprobada el acta de la an-

tedor el Ayuntamiento acordó:
Posesionar a den Carlos Ortiz Ji-

ménez en el cargo de Concejal.
Hacer constar las causas porque de-

jan de asistir a esta sesión los Cence-
jales don Francisco Calvo León y don
Pedro Ontiveros Rabadán.

Se di6 cuenta de los nombramientos
de Alcaldes de barri ) y Pedáaeos he-
chos en dos del actual por la Alcaldia
presi lencia.

Se fijaron las Com ; siones permanen-
tes en que ha de dividirse el Ayunta -
mien'o, siendo ellas de Haci anda, obras
Públicas, Sanidad, Fomento y de Ma-
taderos, quedando elegidos los que
han de formar cada una de ellas.

Se aprobó la distribución de fondos
del corriente mes.

Cm la que termia6 la ses.6n.
Sesión ordinaria del día 15

Presidencia del señor Baena Ordó-
ñez.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, el Ayuntamiento acordó:

Quedar enterado de la circular del
Excelentísimo señor General Gaber-
nador sobre separación de funciona-
rios municipales.

Dada cuenta de la Comunicación
del Excelentísimo señor General Go-
bernador civil trasladando las instruc-
ciones del Excelentísimo señor Sub-.
secretario encargado del Ministro de
la Gobernación su fecha nueva del-ac-
tual, se acordó:

Se lleve a cabo la formación de las
cuentas Municipales del ario anterior y
primer semestre del actual.

Que se proceda a la vacunación y
revacunación en la localidad, pidiendo
para ello la linfa necesaria.

Que se prohiba depositar y tener
e
1 en la via pública estiércoles y cerdos
e

respectivamente.

Proh bir la salida de huevos de la

ph'ación y designar una Comisióri
,qu a será integrada por el señor Alcal-
de, primer Teniente y Regidor Sindi-
co para que prop miga los precios que
baya de fijarse a las subsistencias, así

como que el jueves próximo se reina
el Ayuntamiento en sesión extraordi-
naria para conocer de dicha propuesta
y resolver acerca de ella.

Qiedar enterado de Tos ingresos
efectuados par el a iministrador de los
arbitrios de b bilas y carnes proce-
dentes de lo recauda, io p m. tales co a-
ceptos durante los meses de Agosto y

Septiembre últimos, ascendente el pri-
mero a 603 pesetas 3 0 céntimos y el
seg indo a 268 pesetas 8o céntimos.
a Gravar con el .cincueata por ciento

de recarga municipal el impuesto de
cédulas persona les para jel Ej‘!rcicio
p,óximo..

Con lo que terminó la sesión.
Sesien extraordinaria del día 18
Presidencia del señor Baena Ordó-

ñez.
Tuvo p )r objeto, aprobar la pro-

puesta formu lada par la Comisión
nombrada al efect fijando:los precios
que determina, a las subsistencias que
tanfoiés expresa.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Baena Ordó-

ñez.
Leidas las actas de ordinaria y ex-

traordinaria anteriores fué aprobada la
primera y ratiffcados los acuerdos de
la segunda y acto seguido se acordó:

Conceder ocho días de permiso 4
Módico Titular don Enrique Paga Fe-

rro.
Con lo que terminó la sedbn.
Sesión extraor linaria del dia 25
Presidencia del señor Baena Ordó-

ñez.
Tuvo por objeto fijar -las cuentas

municipales del ejercicio de mil nove-
cientos veinte y dos a mil novecientos
veinte y tres y primer semestre del de
mil novecientos veinte y tres a mil no-
vecientos veinte y cuatro, así como

admitir la de propielades y derechos,
y que se expongan al público durante
quince días según esta mandado.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Baena °aló-

', fea.
Leidas las actas de la ordinaria y

extraordinaria anteriores,llfu6 ap-oba.
da la primera y ratificados los acuer-
dos de la segunda, acordándose se-
guidamente:

Admitir la dimisión que don Vicen-
te'Estrada Saenz de Tejada la a presa e-
tado del cargo de Oficial Mayor de
Secretaria.

Admitir asi mismo la presentada por
don Eduardo Burgos Carrillo, del car-
go de Archivero_

Gratificar con daspesetas cincuenta.

ce atina os a Ildef anso Briceño 0 itive-
ros por haber dado muerte a un ani-
mal dañino_

Con lo que terminó la sesi6n.
• Junta Municipal

Sesión extraordinaria del día a
• Presidencia del señor Alcalde don

Ele:; Jiménez Mediavilla.
Tuvo por objeto posesionar en su'

cargos a los vocales de Junta Muaicia
• ,pahquedando constituida ésta_

.Sesión extraordinaria del dia 5
Presidencia del seil or Baena Grata.

ñez.
-Tuvo por objeto posesionar en sus

cargos a los nuevos v:ca!es de esta
Junta elegidos en dos del actual con-
forme al R. D. de 30 de S :ptienabre
Último, quedando constituida la mis-
ma, h:Iciéacl..se canstar haber deja 'e
de asistir los voc ales don Rafael Ohne

i

do Moral, don Isidro Parras Marín"
azIon José Baena Jiménez.

Con lo que terminó la s-sión_
Luque a tres de Octubre de mil no-

vecientos veinte y [tres_ — Paulina
( F. Baena_
1 Et extracto que precede, fué ip o-

bado per el Ayuntamiento en sesión de
cinco delcorriente in s_
¡ Luque a diez y seis de Noviembre

de mil novecientos veinte y tres.=
V.° B.o: ...---.El A'calde, José Rana.—
El Secretario, Paulino F. Baena_

dasierletia

AGUILAR
Núm. 7.396

Don Germán 'Ruiz Maya, Juez de tac«
tracción de este partido-
En virtud del presente, requiero t.

das las autoridades de la Nade pans
que practiquen activas diligencias en la
busca y ocupación de la caballería que

• después ce ezpresari, poniéndola c aso
de set habida a disposición de este lea •

gado, con poseedores llegamos.
Ast lo tengo acordado ea el sumario

61 de este alío.
Dado en Agarilar a nueve de :invio

de mil novecientos 'veinte 	 ctaatro.=--

Germán Ruiz.—E1 Secretario, Tiructeo
Sinülzez.

Serias de /a caballerip.
Una burra de cuatro unos rucia oa.r

cura, de 1'22 de aleada, ca .et e, cahna.
da, alta del bipedo arteriar y baja del
posterior, con hierro del Férä V 6 Clew
dem derecha; propia de don Luis del
Pino Gil, y desaparecida ht noche del
veinte y tres de Mayo álimo, de terree
nos Las VillasNumas, término de Pum-
te Getril.

itchte tencia—
Los pedidos de ei captares corkiaiku

o atrasados oe este BOLETINI • come
ta cl i,e da amnios relacionados me
la Adminisera cidra del usistno.debee de•
gire dire :tarareo >e a oste Admlaistracido
Liberia 240 par la ase seres seguida-
mente ranspilLal =indas.'
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